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Suscripción para la Capital
Suscripción para fuera de 1a capital

Atrasadoi 1,00Qjemplar: 0,50
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GOBIERNO CIVIL Jlffl MHlítlíL Di BEHEFiEEÜÍlfl ¡De orden de S. E.C El. Secretario
_______ ■ - Adrhinictradnr Palín*  M.rnA<.Mui..

Servicio Provincial de Ganadería

Circular *

Con fechas 14 y 20 del pasado 
mes de agosto he tenido a bien de
clarar vedados de caza, con carác- 
^r provisional, los términos muni
cipales de San Pedro Samuel, Lo
doso y Pedrosa de Río-Urbel, a fa
vor de D. Tomás Rodríguez Ló
pez, domiciliado' en Burgos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 3 de septiembre de 1948.
El Gobernador,

alejandro Rodríguez de Valcárcel

Circulares.
Habiéndose presentado, la epi

zootia de carbunco bacteridiano 
gn el ganado existente en el terminó 
municipal de Mecerreyés, en cum
plimiento ■ de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (faceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. *

Los animales atacados se encuen
tran en sqs' cuadras, señalándose 
como zona Sospechosa una faja de 
400 metros alrededor de la zona • 
infecta; como zona infecta todo ql 
termino municipal, y zona de inmu-

• nización las infectas y sospechosas.
Las medidas sanitarias que han 

sidó adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
as que .deben ponerse en practica 

son todas las comprendidas en el 
^Pltuló XVI del vigente Reglamen
to de Epizootias. •

Burgos 28 de agosto de 1948.-
El Gobernador,

-Alejandró Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en él ganada 
existente en el término municipal de 

! ar*ueva de Gumiel, en cumpíi- 
•ento de lo prevenido en el ar^ 

iculo 12 del vigente Reglarnento .de 
de -^6 de septiembre ele 

1 íyaceta del 3 de octubre), se

Delegación Provincial de Burgos

Un alio.
Seis meses-
Tres »

50 pesetas
26
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tinaco.
Seis meses

T res >

Comisaría General de Abastecí- 
mientoi y Transportes

47. pesetas
. , 25

Administrador, Felipe*Marcos  Nieto

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador civil 
y Presidente de esta Junta,
Hago saber: Que se encuentra 

en trámites de investigación de bie
nes la Fundación bejiética instituida 
para dotar' huérfanas por D. Juan 
Lúis de ^Peñaranda, y en su conse
cuencia por medio, del presente se 
llama a cuantas personas o entida
des conozcan y puedan aportar al
gún dato o antecedente sobre la 
existencia de la Fundación y sus 
bienes propios, a fin de que en un 
plazo de quince días sé" personen en 
la Secretaría de esta Junta Provin
cial para iñformar verbalmente o 
aportar los documentos en que 
consten los datos que se interesan-.

-Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presenté edicto en el sitio de 
costumbre de sus localidades res
pectivas. • • *

Por Dios, España y su Revoly- 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 31 de agosto defÍ948.= 
De orden de S. E.=E1 Secretario 
Administrador, Felipe Marcos Nieto.

EDICTOS

D. Alejandro Rodríguez de V*lcár-  
cel y-Nebreda, Gobernador civil 

*y Presidente de esta Junta pro
vincial de Beneficencia,
Hago saber: Que se encuentra' 

en trámite de investigación de bie
nes la fundación benéfica instituida 
para dotar huérfanas jior D. Rodri
go de Mendoza, y, en su conse
cuencia, por medio del presente se 
llama a cuantas personas o entida
des conozcan y puedan aportar al
gún dato o antecedente sobre la" 
existencia de la Fundación y sus 
bienes propios, a fin ‘de que en el 
plazo de quince días se personen 
en la Secretaría de esta Junta Pro
vincial, para informar verbalmente 
o aportar los documentos ¡en que 
consten los datos que se interesan.

Los.señores Alcaldes de está pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista,

Burgos ,27 de agosto de 1948.— 
De orden de S. E,: El Secretario 
Administrador,Felipe Marcos Nieto

D. Alejandro Rodríguez de'Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador*  civil 
y Piesidente de la Junta provin- 
cial/de Beneficencia, ,

. Hago saber: Que se encuentra 
en trámite de investigación de Bie
nes la Fundación benéfica «Para Do
tar Doncellas», instituida en esta 
capital por D. Francisco "Pesquera, 
y, en su consecuencia, por medió 
del presente se llama a cuantas 
personas o entidades conozcan' y 
puedan aportar algún dato o ante
cedente sobre la existencia de la 
Fundación y sus bienes propios, a 
fin de que en un plazo de quince 

■Hias se personen en la Secretaría de 
esta Junta Provincial, para informar 
verbalmente o aportar los docu
mentos en que consten los datos 
que se interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
d presente'edicto en el sitio acos
tumbrado de sus respectivas loca
lidades.

Por D¡ps, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de agosto de 1948.-—

Delegación de Hacienda
Desde la publicación del presen

te anuncio, y pqr término de trein
ta días, he dispuesto quede abierto 
en la Deposita'ría-Págaduría de esta 
Delegación el pago a los Ayunta 
mientos de esta provincia de los si- 
guientjes conceptos: e

10 por 100 de las cuotas de rús
tica del primer trimestre de 1948.

Recargos municipales de indus
trial de id. id.

Id. id. industrial, patentes B y C 
de id. id.

Id. id. Alumbrado de id. id.
Id. id. Utilidades de id. id.
Id. id. Consumos de Lujo, de 

id. id.
Id. id. Paro Obrero de id. id.

. Fondo de Compensación del se
gundo trimestre de 1948.

Estos ‘créditos pueden hacerlos 
efectivos los Ayuntamientos por 
medio de-los apoderados que con 
anterioridad a esta fecha estuvieran 
designados p^ra realizar toda clase 
de cobros; los Alcaldes de aquéllos 
que no tuvieran apoderado desig-

c™"" ’

(Articulo " 1T dricXñ l,^mto-^CÍÓLel d‘& M qne lernflua ia 4e. i» lej en el BolWrn Oficial del Estado 
d'sDondrán niie rr ? ; ^mediatamente que. los señores Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN
«tiente-U»" eeíe-M ejemplar en' el. sit¿° 4e costumbre, donde permanecerá hasta 'el. recibo del numero si- ' 
U bSíTIN c Zioe0a s Ta'ran’ ai° au ” 9Stre“a 4e- conservar los números de

BOL!TIN, oclecoi.onados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada adn.

■I declara oficialmente dicha enfer-, 
medad.

Los animales atacados se encuen
tran ep sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
300 metros alrededor de- la zona 
infecta; como zona infecta todo el 

.término municipal y zona de inmu
nización las infectas /.sospechosas.

Las medidas sanitarias que han' 
siflo adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento-y marca de 
animales enfermos y sospechosos" y 
las que deben ponerse' en práctica 
son todas las comprendidas en el 

-Capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 28 de agosto de 19,48.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

De interés para los reservistas de 
productos alimenticios para trans
formaciones industriales y consu

mo de boca
La Circular 659 eje la Comisaría 

General, en su artículo 22, dispone 
que las instancias y documentación 
que debe acompañarles, con el fin 
de solicitar la adjudicación de las 
reservas que al amparo de la mis
ma, hayan sido concedidas para la 
campaña 1948-49, deberán ser pre-* * 
sentadas ante las Delegaciones-Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes después del día l.° del" 
próximo nies de octubre.

No obstante, con objeto de dar 
mayor rapidez a la tramitación de 
estos expedientes, y por lo que 
a legumbres se refiere, quedan 
autorizadas las Delegaciones Pro
vinciales para admitir las solicitu
des y documentaciones. expuestas,, 
a partir del día 15 de" septiembre, 
con el fin de enviarlas con toda ur
gencia a la Comisaría General.

Burgos 3 de septiembre de 1948. 
=E1 Gobernador civil, Alejandro 
Rodríguez de ValcárceL

Lo. edicto» de pngo , «róñelo. de toleres particular abonarán 0‘75 pésela, linea, debiendo ios interesado, 
nombrar persona que responda del pago esta capital
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nado o los individuos que sean de
signados por acuerdo en sesión ra; 
tificada, debiendo éstos presentarse 
provistos del correspondiente cer
tificado del acuerdo.

Si dentro del plazo señalado no 
se hicieran'efectivos es'tos créditos 
serán reintegrados al Tesoro.

Burgos 31 de agosto de 1948.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Providencias Judiciales

Burgos
D. Manuel Mateos Santamaría, acci

dentalmente Juezde Instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo con el número 398 de 
este año, por robo de una yegua de 
cuatro años, paticalzada de las cua
tro extremidades, herrada de fas 
manos, con una estrella en la frente 
y que atiende por «Lucera», ocurri
do erula noche del 28 al 29 del ac
tual, al .vecino del barrio de San Pe
dro de la Fuente, Máximo Ruiz 
Alonso, acordé publicar el presen
te, interesando de las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial, 
practiquen activas gestiones enca
minadas para la busca y ocupación 
de dicho semoviente y detención 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, y, caso de ser 
habida sea puesta a. disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos a 31 de agosto 
de 1948.==E1 Juez de instrucción 
accidental, Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario, Mariano 
Manso. >

 
Requisitorias

Escando Arauzo, Francisco, hijo 
de Francisco y Teodora, natural de 
Bilbao, de estado soltero, de 21 
años de’ edad, color de las pupilas 
azules, cabello castaño, cara regu
lar, cejas al pelo, pariz regular, boca 
regular, barba poca, estatura 1'655 
metros, señas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Bilbao, 
procesado por insulto "y agresión 
a superior, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Coman
dante D. Hilario Tejada López, Juez 
instructor del Juzgado Militar Even
tual número 2 de Bilbao, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Bilbao 26 de agosto de 1948.==E1 
Comandante Juez instructor, Hila
rio Tejada.

Martín Serrano (Victoriano), (a) 
«El Cabezota», hijo de Anastasio y 
de Eugenia, natural de Burgos, de 
23 años de edad, cuyas señas perT 
sonales son: estatura 1'635 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, frente ancha, nariz i;ecta, boca 
regular, barba poca, estado soltero, 
oficio albañil, domiciliado última
mente en Burgos, calle de la Pue
bla, número 35, y sujetó a expe
diente por peserción; se- presentará 
dentro del término de treinta días 
en Jaca (Huesca) ante el Juez ins- 
trtíttordel Batallón Cazadores de 
Montaña, «Galicia», número 10, 
D. Silverio Fernández Lamas, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Jaca 28 de agosto de 1948.=E1 
Teniente Juez instructor, Silverio 
Fernández.
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pugstas y con relación a la segur¡ 
dad pública, en la forma señalarla 
en las disposiciones vigentes.

3.a Uija vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori-' 
zación se refiere, y con anteriori
dad a su Utilización, queda obliga
do el peticionario a solicitar de esta 
Delegación la prestación, del sumi
nistro de energía eléctrica, quieri 
autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo comías disponibilidades de 
energía dél momento-.

Ayuntamiento de Burgos

Burgos 31 de agosto de 1948.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

■ El Excmo. Ayuntamiento pleno 
en sesión, del día 3 del mes actüaí 
aprobó un expediente de habilita
ción y suplementos de créditos, 
número 2, por pesetas 387.483'01 
en total,, que se nutrirá mediante 
transferencia, todo ello referido a 
consignaciones del- presupuesto or
dinario de 1948.

El citado expediente queda ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia) 
en las-oficinas de la Intervención de 
fondos- municipales, y en las horas 
de despacho, pudiendo formularse 
reclamaciones contra el mismo'du
rante dicho plazo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 236 y con
cordantes del Decreto de. 25 de 
enero de 1946 y demás aplicables 
del Reglamento -de Hacienda muni
cipal.

Burgos 4 de septiembre de 1948. 
= El Alcalde Presidente, Carlos 
Quintana. : "

Ahtíhcios Oficiales.

Delegación de'lnduifria de Burgos

Expediente número 2.848
grupo, 1.°—Apartado B) -

Cumplidos los trámites regla*  . 
mentarlos en el expediente promo
vido por D. Galo Mateos Vistabe- 
lla, en solicitud de autorización pa
ra ampliar su industria de taller me
cánico, sita en Aranda de Duero,

Esta Delegación de Industria, dé 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de. 1939 y de las instrucciones ge
nerales recibidas de la Dirección 
General de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a D. Galo Mateos Vis- 

tabella, para efectuar la ampliación 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones:

1. a Esta autorización sólo es 
válida para el peticionario.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado, 
respondiendo a las características 
principales reseñadas a continua
ción.

3. “ El plazo de puesta en mar
cha, de la instalación autorizada, 
.erá como máximo de tres meses, a 
partir de la fecha de esta resolu
ción.

4. a Esta, autorización es inde
pendiente de  enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fuera 
denegada, la nueva industria debe
rá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modifi
car la resolución.

la.de

5. a Una vez terminada la insta
lación, el interesado lo notificará a 
ésta Delegación de Industria, para 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento. •

6? No se podrán realizar modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados de la misma; que 
no sean previamente autorizados.

La Administración *§e  reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe y 
demuestre el incumplimiento de 
cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que 
deben figuraren las instancias y do
cumentos a que se refieren las nor
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Burgos 30 de agosto de 1948.== 
El Ingeniero Jefe, Antonio .López 
Monís.

*.* *
Datos relativos a la industria.
Emplazamiento, Aranda de Due

ro (Carretera Valladolid).
Concesionario, Galo Mateos Vis- 

tabella, Talleres.Mecánicos Mateos 
Aranda de Duero (Carretera Valla
dolid, 3).

Capiral total, 90.000 pesetas; ca
pital en la ampliación, 34,000 pe
setas.

Poteqpia, total 3-1/4 HP./'natura
leza eléctrica; de la ampliación 
1-1/4 HP.; naturaleza id.

Personal, obrerqs'varones, de 3 
a 5; Administrativos, 1.

Ampliación: Un torno dé 1’5 m. 
con motor de i HP.; un cargador 
de -"baterías; una rectificadora de 
válvulas "con motor de 1/4 HP.; una 
soldadura eléctrica.—Instalación an
terior; Un motor eléctrico de 2 HP.; 
un torno; un cepillo; dos máquinas 
de taladrar; una máquina de aserrar; 
dos piedras de "esmeril; una sóida 
dura autógena.

Reparación dé máquinas y moto
res en general.

Nota.—Los datos expuestos son 
los declarados por el interesado, 
pero no deben ser tomados como 
base para la fijación de cupos y 
otros efectos, los que se acredita
rán mediante la certificación opor
tuna en cado caso.

Expediente número 2.867.
¿rapo l.°—Apartado A

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, en el expediente promovido 

•por la Comunidad de Vecinos del 
pueblo de Garganchón, de esta pro
vincia, en solicitud de autorización 
ide la línea que suministra flúido a 
aquella localidad, a fin. de legalizar 
debidamente su instalación;

Esta Delegación de Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
concedidas según la Orden Ministe
rial de-12 de septiembre de 1939, e 
instrucciones generales recibidas de 
la Dirección General de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a la Comunidad de 

Vecinos del pueblo de Garganchón, 
en ésta provincia, la instalación de 
la lírfea de transporté de energía 
eléctrica, que Suministra flúido a la 
localidad, por medio de una peque
ña Central; Potencia 3'4 KV., utili
zando una turbina «Francis».

Esta autorización se concede con 
arreglo a las condiciones generales' 
señaladas en la O. M.-antes citada, 
y las especiales siguientes:

1.a - El plazo de puesta en mar
cha será de tres meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el B, O. de la 
provincia.

' 2.a Pór esta Delegación de In
dustria se comprobará si en el de
tallé del proyecto presentado por 
el pueblo de Garganchón, se cum- 

' píen las condiciones generales -fija
das en los Reglamentos que rigen el 
Servicio de Electricidad, efectuan
do, una vez construida la" línea las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias ex- 

Aasuíicios ^articulare

OCULISTA-
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZR0JA
lain calvo,! 8teléfono.1311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS
Fundada en 11 de ¡unió de 192Ó, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

-OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de ün'año  3.por 100.
Imposiciones a plazo de seis meses  2 Va por 100
Imposiciones ordinarias .......... 2 por 100
Cuentas corrientes ala vista  1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN: "

Medina de Pomar, Espinosa" de' los Monteros, Villarcáyo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero-, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviésca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1947 ........ 118.864.895'44 »
En 30 dé junio de 1948 ..... 130.007.251'41 pesetas

la.de

